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PRECIOS DE SUSCIII-PCION.
En esta ciudad. Al nics , lo S. ' Fuera ale ella. Cada trimestre, 4$ os.

Los nwneros sueltos á Pi cuartos.

ANUNC OS DEL IIIA.

Santos Pruno y l<el cicano illtiriit ,es y San Meardo Obispo.

CUARENTA IIORAS.—Concluyen en la iglesia ale. Santa Mar1a,: se descubro á
laS seis de la mañana y se reserva á las siete y inedia (lo la tarde.

Ar .CCIONES ASTRONóMICAS.

Dia. floraS. ^t^^'I'fn . 9>aroro,	 viPntos 1'	 AL^1^11^1^Pt'; ol .

8	 7 mañ. Iti 32	 1 1	 2+t. c^ib. Saie:a 4 h.	 36 ms. rnaparAa.	 11,17.
1id.	 2	 tard. 20 :12	 11	 1̀. N. E. nnbes. M. 12

id. 10	 noc, 11 32	 11	 2 S. E. etih. Se pone a 7 l t. ?1 ms.	 ^ Rf'Irrirs 1 ^ ,:87

ESPECTÁCULOS.

TEATRO PRI-XCIPAL.

Se volverá á poner en escena la aplaudida ópera éu eiiatro actos lea maestro
Verdi, titularla: I Masnadieri; por la Sra. Rovelli, v los Sres. Tambertick, DèriVJit,
yermattey, Martorell, I' igliei-as y Morelli,

Entrada á h rs,	 A las ocho.
NOTA. Ma1ana se ejecutará la aplaudida comedia en etiatro actos, -titulada:.

República convtigal. —Tan luego como sehalle restablecida la '8ra. Valíesi %-ulvtrá
á ponerse en escena ]a.lcreditadct ópera de Bellini tito-larla : 1 Poritani,

GRAN TEATRO AEL LlcE1^,

Funcion nútti 5.?;,ordinariá. —Se pondrá en escena por sQ r'lunda vez en est-e
teatt•o, la última pròduccion del tan conucido poeta tlon Tontáa 7ltóclrigttez B ubl, en
cilatro actos • Re tl blil'a coll ^ aI' ensayada y clui;;i^la pór el pzuiz€^r . 4eto^ ^wn An-
tonio Pizarroso. ^ rsta lterm

u ensa
ogl pi•odu^iciotl en p^tda dE^sçnezeoe .C^e las l^t:il1#tzátes

contposieiones gtie el sezior Rubí lia dado al teatro enrtg>•ieçie¢icjo taix^strp i^t^yilei`no
repertorio. La etnpresa se La apréstzracio á ponc, tla étí escéna, everandp qttèeltp%ito
que obtenga eq Barcelona cárrespnnclerá á la óváclòn qua èl públict) madz'ilefi-p há
prOporeioriaclo á su autor. Terminará cóií la nkti _r aplàrr'(lilli 7tita Afá0#th ,t .̂  4 i'G) .,
cowpuest.a v dirigida por el sefior.Cántpru,bl•

Entrada 3 rs. — Cazuela 2.	 Ai 1ás °pch0-
IOTA,, 44ïi;tn€t sáháclo se ©jetltarú la eblilbre ópe£rà út1d14 s ^n'çtlfic^wm^^'1^

e1 tenur español Palwa.
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ANUNCIOS JUIDíCIALES..
D. Juan de Palau, de Soler, v Bonet, Phro. doctor eri ambos derechos, abo a-

do de los tribunales del reino, provisor vicario general y oficial por el Excino. é
(lino. Sr. D. Pedro Martinez Sa!unartin por la gracía ele Dios v de la Santa Sede
Apostólica obispo de Barcelona, Prelado doméstico de Su Santidad etc. etc.—lla-
biéndose fugado D. Francisco Javier Padró, profeso esviatistrado de la árden de
Santo Domingo, del hospital civil de la ciudad de Mataró en cuyo servicio se ha-
llaba, á consecuencia de la condena que le ititpuse en la sentencia definitiva que
pronuncié en la causa criminal contra el trismo instruida por apostasía del estado
eclesiástico, quebrantando con dicha fuga la condena que estaba sufriendo: le cito
y ]lamo por este segundo edicto para que dentro el término de nueve dias desde la
publicac•ion dQl presente en adelante contaderos, se presente en las nacionales cár-
úcles de esta ciudad de rejas adentro para dar sus descargos en méritos ele las di-
ligencias que cstóy instru y endo sobre dicha fuga, que háciéndolo as¡ se le oirá y
(le lió, se seguirá la causa en rebeldía como si se hallal •e presente, notiftcándOlo
los autos r diligencias en los estrados del trihtutal, parándole el perjuicio que eu
derecho hubiere lugar. , para que llegue á noticia del propiò Padró publíquese
el presente por medio del (Diario de, esta capital y B tict¡n ofiéi ti de la provincia y
fïje.se en los parages púhiieos y acostumbrados de esta ciudad. Dado en Barcelona
á dos de junio de inil ochocientos cuarenta y ocho.=Juan de Palau.—Por nntrt-
dado de su Sria. L Pedro Borras, escribano.

Orden de híplaza. del 8 de junto de 18!8,.
191IRVICIO PARA EL 9.

Gefo de dia , D. José Ct-uzati, segundo éomnadante graduado , capitan del
regimieuto infarttet •ía ele Valencia.=Parada, los cuerpos de la gitarniciorl.—Rou-
das y contrarondas, N',ilencia.—Ilosl)itit] y provisiones, Falencia.=Teatros , Va-
lencia.Cl l brigadier sargentea mayor, José Alaría liajoy.

Ilabiondo llegado á esta plaza el sector mariscal de campo D. Ráiiioii BoigUoz,
á las irtrnediatas órdenes del E. Sr. Capitan general de este ejército y provincias,
se hace saber en la órdery de estu dia para que en el de mariana  de doce á dos,
puedan pasar á cumplimentarle loa cuerpo.; de la guarnicion en la fonda de Orieu-
te,P. U. de S. E. , Rajoy.

Capitanía general de Catalana. E. M.—Seccion l, a—Circtdar.=F.. S.=E.
Sr. subsecretario de la guerra me dice con fecha 26 de mayo último lo que sigue]
—E. S.—El Sr. ministro de la Guerra dice h(iy al secretario general del consejo
Real lo siguiente. ble (lado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la consulta hecha pol-
la seccion de Guerra de ese Consejo Real, esponiendo las dud is que se la ofrecen
para la aplicacion del !leal decreto ele 17 de abril últ,itno que concede los mismos
beneficios que á los convenidos en Vergara , á todos los que sirvieron en las filas
carlistas. Enterada S. M. y de acuerdo con el parecer del consejo de ministros, se
ha servido resolver lo contenido en los artículos siguientes.—Art. 1."—Se revali-
darán los empleos obtenidos en el campo carlista, cualquiera que sea el ejército
donde hubieren servido los que intenten su rcvalidacion, siertipre que dichos em-
pleos hayan sido correspondientes á cuerpos reglados, pero nó á bandas irregula-
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res ó partidas sueltas, sit ,viendo para acrcditar dicla circunstancia los reales des-
pachos ó nombramientos y demas doc.uinent .os que son admisibles como medios
pana probar que se obtuvieron tales empleos.  Art. 2.'=Los que sirvieron en
el ejército vasco navarro , presentarán para obtener la revalidacion de empleos y
grados y de las condecoraciones legítimamente establecidas, sus títulos 6 despa-
chos espedidos por D. Cárlos , y en su defecto los documentos señalados en las
Reales órdenes vigentes.=Para los que pertenecioron á los demas ejércitos , la.
revalidacion tendrá lugar mediante iguales requisitos, y ademas se admitirán co-
rno válidos los despachos 6 nombranuentos , dados por los generales en gefe 6
juntas autorizadas , siempre que esta autorizacion resulte comprobada de un modo
general por documentos febacientes que sirvan á convencer el ánimo de que hubo
tal autorizacion.=Art. 3.'=A. falta de títulos ó despachos 'servirán para acredi-
tar los empleos y condecoraciones obtenidas los traslados -de Reales órdenes fir-
mados por los gefes naturales inmediatos asegurándose por los medios de con-
frontacion de la autenticidad .del documento que se presente, y cuat-kdc dicha
confrontacion no sea posible se consultará de oficio por la cOrporacion calificado-
ra á algunos , generales ó gefes que hayan servido en los ejércitos de D. Cárlos
sobre la validez del escrito presentado.=Art. 4. ('=Se reputan revalidables, todos
los títtilos , despacKs ó nombramientos cuya fecha no sea posterior al dia. en que
I). Cárlos pasó á Franciá,Art. 5.'=Los despachos requisitados aunque aparez-
can dados por D. Carlos en el tiempo que. se  considera hábil no deben conside-
rarse como ruedio de prueba.=Art. V—En el caso de que .los individuos que
soliciten su revalidacion , por las circunstancias particulares en que se hubieren
hallado no pudieren presentar ninguno de los documentos que para acreditar los
empleos y condecoraciones que obtuvieron, señalan la Real iiistruccion que
acompañó al Ueal decreto de 5 de diciembre de 1840 , la Real órden de 1.° de
tioviembre de 1842, y la presente , ni pudiesen llenar los requisitos que en las
mismas se 'prescriben, sé admitirán otros medios de prueba que los establecidos,
pero que sean suficientes para acreditar lo que se desea , los cuales tomados  en
t,onsideracion por S. M. resolverá lo que tuviese por conveniente, segun los
diferentes casos.=De Real órden comunicada por dicho Sr. ministro , lo traslado
á Y. E: para su conocimiento y efectos correspondientes.=Lo que traslado al
V. E. para su inteligencia y á fin de que se sirva disponer.su publicacion por
medio del Boletin oficial de esta provincia. —Dios guarde á Y. Es. machos años.
Barcelona 3 de junio de 1848.=Ranion de la Rocha.

BARCELONA,

De los diarios deayer.

Romento. Dice que no menos que las reales érdenes espedidas para la repre-
sion del fraude, honra al señor ministro de Hacienda el real decreto por el cual
se adoptar algunas reformas propuestas por la comision general de presupuestos
del Congreso de diputados en la contribucion industrial Y de comercio, n6 porque,
crea ya corregidos todos los vicios, sino pór considerar los alivios otorgados en
aque,ii ' disposicion á varios contribuyéntes , cual preludio de sucesi*as mejoras,
cual síntoma inequívoco de un buen deseo en el gobierno para satisfacer todas las-
quejas suscitadas por Iris modernos impuestos. Cree quc si esta buena voluntad
se cumple cesará todo motivo de desvío entre el poder y los administrados, y el
actual gabinete podrá contar con un decidido apoyo en la pública opinion para
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conservar la paz interior. Considera que no pueden improvisarse "todas lasrefor-
tnas hacederas en este ramo de hacienda, pero mucho logra la perseverancia. En-
tre las reformas adoptadas por el real decreto de 19 de mayo, se nota , ya alguna
e,enc.ion favorable á la clase labradora, y varias rebajas en favor de alguna modes-
ta, industria, } se observa una inclinacíon á moderar algunas cuotas que por ser
exorl i1antes apenas producen mas que casos de insolveiieia y penosísimas elccu-
ciónes, cuyo resultado es tata duro para el contribuyente como nulo para el erario
piiblico, y por ello felicita sinceramente al señor Bertran de Lis.

Bareeloi?és. Befiríéndost, á los periódicos esti-angeros dice que la Inglaterra aca-
ba ele posesionarse de la isla de Lisa en lás costas de la Dalmacia, as¡ como del.
fuerte de la isla vecina enarbolando en ella el pabdlvn británico; y ' eon este mo-
tivb hace la observácion de que la Inglaterra saca siempre partido de las discordias
de losi denlas pueblos. Para convencerse de ello, eori inúa, hasta dar uña ojeada en
el mapa del mundo y se verá con sorpresa que su dominacion se cstiende por to-
das parten yque los puntos teas intportarites del globo se hallan bajo su doinina-
cion. Con su política astuta y sagaz, añade,, logra ele este modo vivïr 4 espensas
de los domas pueblos, despues de haber logrado atraer á su pais los principales
capitalistas del mundo para que todas• las naciones se liall n interesadas en su con-
sehvacion; de maniera que parte de las riquezas de otras naeionès sirve para doini-
narlas, dando un l otier colosal á la terrible Albión, á pesar de ser lit nacioti menos
favorecida por la mano próvidà de la naturaleza. Y esta política, es 1'a que, en su
concepto, las demas naciones debetian destruir, si quieren mnpvdir los golpes ru-
dos que de vez en euando reciben ele, la G rixn Bretaña, efecto debida no solo ú su.
política, sino á la apatía de las demas naciones.

lla llegado á esta capitál de regreso á su viàge á Melalucío , el aeronauta
Nú. Arban. lgtioroniós si Iléva el proyecto do verificar alguna asceiision.

Ha salido para Valènciá r..l otro aeronauta Mr. Guillot que, últimamente ha
Vérifledáo algunas ascensiones en Palma de .Mallorca.
—En la noche cte anteayer je suicidó en el hospital de. Santa Cruz, cortándosn

lá garganta con tina navaja d eruta-plumas, Joaquin F'ogué, músico del regimien-
to de Vergarà. Esté desgraciado, po0ido sin duela de una enagonacion mental,
ya el 17 de abril se hahia tirilde al foso desdo una de las inurallas de la Ciudadela,
de cuyas P.ésultas se fracturó una pierna. Actualmente se hallaba ya casi curado,
y al parecer bastante tranquilo, sïn que diiese indicio alguno del intento yue
abrigaba- 1 y que llevó á efecto con tanta celeridad , que ni siquiera se apercibie-
ron. de su muerte los pobres enfoimos que se lia.liaban en las camas inmediatas á
la suya.

A las doce, del dià de ayer tina comision Compuesta de un individúo de la
nobleza , otro del comercio otro de la industria , del alcalde Sans Y de dos su-
getòs dctl rhisnio pueblo , se preséiitaron al M. 1. S. Corregidor á hacerle entrega
cte la lujosa medalla gugrneeida de hrillañte^, que el Excmo. Ayuptamiento debe
entregar al. señor comisario de P. 'y S. P. D. Bainon Serra y Monclus , ert re=
compensa de los seiialados servicios que lia prestado y esta prestarido al pais con
el esterminio de los ladrones que lo infestabaji

Publicaihcs la siguiente carta de Mitan que se nos &toba de facilitar; loor las interesantes noticias
que eeuticwe !—Millo ^ de juiiik>w— Pesselúcra ha sida topiado por (ós ptorAupteses $ pe$er del t.sto-
do iuespugnable eu que la habiau puesto los austríacos. iNo le valió el enarbolar la bandera blanca
reiteradas teces, ni el haber acudido eu ausilio de los sitiadores el general Radetzki coa 30,000boui-
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brea. Solo diez mil de estos en completa dispersion pudieron salvarse, despues de una sang•ri ,nta ac-
cion en la cual Carlos Alberto el primer soldado de Italia y su liijo quedaron heridnr. Eti este ino-
mettón acaba de, publicarse esta fausta noticia por e; presidente del gobierno provisional desde el hal-
con del palacio. Cuatro mil hombres han tenido de, pérdida lo, piamonteves; pero el campo baquededo
cubierto de cadáveres austriacos, á pesar de que solo consta de quince iriil hombres el ejército sitia-
dor. Esta ciudad rebosa de alegria. 	 (Fomento).
- Dice el utisino periódico: Parece que el cabecilla Bartotomé Posas que durante la guerra civil

fue sargento, de cazadores de montaña , despues janlancio y que ha venido por íiltinro á ser defensor
de la causa de don Cárlos ha pasàdo á varios pueblos la citrolar siguiente:

«Encargado por el M. 1. Sr. grfe superior de las fuerzas reales del principado, de la expresada
comandancia,, prevengo: que desde hoy en adelante se ahsLendrán de dar parte al rnemigo de movi-
miento ó peracíon de cualesquiera de nuestra fuerza, y en el concepto que haNrriguado el portador y
cerciorado de quien lo mande será ínmed-latamente pasados ambos por .las armas. A esta disposi-
cion darán Vds. toda la publisidad posible para que nadie de sus becinos halegucu ignorancia; y
tienias harán circular bajo toda responsabilidad, así Dios Pueblos, almargen espresados la pre-
sente órden. Dios guarde á V. m a. Campo de honor 30 de mayo de 1ß4l3.—Bartolome rosas.

De Corvera le escriben qué allí continúan sin grandes novedades: sin embargo que el 4 del ac-
ta] amaneció nnrerto de tiros y puñaladas un vecino de Agramunt llamado José 1'ontanals que pro-
cedente de aquel punto habia llegarlo á media hora de dicha ciudad. Parece que esté, infeliz, á quien
los molinos ele chocolate habian reducido á la miseria, se ocupaba desde que amanecieron los niati-
nès en traer y llevar partes de unos puntos á otros, x segur noticias aquellos le liabiain amenazado
ya algunas veces, peto el desgraciado cirl!ciendo de otro recurso, y no pudiendo ver en. su estDdo
toda la estension del riesgo, continuó en su peligroso oricio sin precaucioti alguna, hasta qne. le val
lió su desastrosa muerte.

—En Vieh sc asegtHaba el $ como cosa positiva, segun escriben al Barcelonés, que Castetis hacia
tres á etiatro dias subdividió su fuerza en S. Quirse, con objeto da prender á la gavilla de ocho ódiez
t,rabucaires, desertores suyos y de Alarsal, que estaban cometiendo varios ese psos, y qúe, son los
iuismos que prendieron últimamente á 011er de Castef tersol y dos mas, y los que para el regeate del pri-
mero habian exigido 200 onzas, y gtie el 4 ó 5 logró sorprender á seis de los ocho de que se'conrl»-
nia la partida escapatido lo otros dos por liallarse en cierto punto de observacion; y'se deciD porunos tlue al cuarto de liora , tiempo qur les dió para disponerse á morir, los fusiló, y otros espresa-
ban que se reservó á dos para que confesaran todo lo que, liabian robada y demás ocurrencias, aña-
diendo que las 200 onzas fueron encontradas octtitas dentro de un pan. Al amanecer del citado d¡a fi
salió la columna de Vich1)or el camino de Alanlleu, pero volviA á entrar en la ciudad á las ocho y
media de la nocbe sin novedad.

— De Esparraguera te avisan de, que los trabucaires estuvieron en casa Tobella un cuarto de frota
de ta Puda , y segun se decia los mandaba el estudiante de Pusfts.

—El mismo Barcelonés de anteayer dice: Ayer al hablar de la sultura del Sr. 011er se dijo «Baii- -
didos de Roda„ debiendo decir «Bandidos en las cercanías de Moda ».

Gerona G de í?igiio.
A las G de esta madrugada lea sido pasarlo por la arenasMai-iàtio ¡Molini, inú

sico del Regimiento db Córdoba, sentenciado á dicha pena, por el consejo de guer-
ra, á consecuencia de actos de insubordinacion contra sus gefes y de °l:uiber disl)a:
rado una pistola contra los individuos ele la gu.ardiu de prmencion, que se presen-
taron á arrestarle, despues de haber consumado el delito. Durante las 24 horas
que lia permanecido en capilla así colmo en el tránsito de la cárcel al patíbulo, ha
manifestado la mayor sangre fria y la inri coinpleta rásignaclon á su fatal suerte;
recibiendo con entera ctilnla los consoladores ausilios de nuestra sagrada 11eli-
gion.	 1	 (Post.)

Nolicia ele los fállecedos eii los dias 7 'y 8 de juitio de 1848
Casados 2 — Viudos n 	 Solteros » -- Niños 3 -- Abortos 1
Casadas 1 -- Viudas 1 -- Salteras » — Niñas 3 --

Nacidos. „Varones 4	 llenibras 13 —

Insiguiendo la práctica establérida de muchòs años á esta parte, con inotíva
de las festividades de itt Paseua de, Resurrección Y. de Pentecostés de introducir
libres Je arbitrios nittniripilles , corderos vivos para el uso propio de, los V(-Unos
(le esta kiiAdtxd tí para vender en las plazas públicas de ella ; el Excmo. Ayunta-
luietttu coníititwioiiat lia acordado , y en desenipeño de ßú atitoridad Pre-yeugo
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Artículo 1." Se, permitirá desde las dos - de la' tartle del i ïernes próxinio 9 de

los corrientes hasta la niistna hora del sábado inniediato la iiitrotluccioti por la
Puerta Nuera , de corderos vivos para el abasto de esta ciudad , é ílel uso de
algunos particulares.

Art. 2.d Todos los corderos que ilo se liiivan vendido en la plaza, deberán
estr,terse por la misma puerta antes de las cuatro de la tarde del sábado 10.

Art.. V Coit la mira de evitar fraudes , el Exciito. Ayuntamiento destinará
en dicha puerta á uno de sus dependientes encargado de eirtregar á los introduc-
tores de corderos, una papeleta espt-osiva del número de los que introdujeren.

Art. 4.° Los introductores de corderos, al conducirlos á la plaza del mer-
cado situada en el paseo de la bsplanadii , presentarán la papeleta espresada en
el artículo anterior , al encargado por la municipalidad en la misma plaza , por
cuyo medio se comprobará el número de corderos introducidos, y si faltase algu-
no de los que marque la papeleta satisfará el introductor 20 rs. por cada res que
se le èncoiitrare de menos.

Art. ä." La formalidad de presentar la papeleta de los corderos ititrodtteidos
al dependiente de la municipalidad en la plaza del mercado , se estiende á 'todos
los individuos gtie se (ledigtien á la libre venta al. público , pagando los que fa¡~
tasen al espresado requisito, la misma cantidad de 20 rs. vn .

Art. 6.° Será facultativo á los dueños de los corderos desollarlos en sus pro-
pias casas : mas iio podrán venderlos al público sin ser marcados por el revisor
del matadero bit,io la multa de 20 rs. vn . por cada cordero que no tuviese la
marca.

Art. 7." Desde las tres ele la tarde del sábado 10 hasta el lunes 12 á la
iiiistna hora podrá venderse libreinente carne (le cordero en todos los puntos de
esta Ciudad , menos,en los mlreados del :Borne , Bpearía y plaza de Stinta Ca-
talina : en la inteligencia de quo la carne de dicha clase .de ganado que se ven-,
oliere despees del espresado diii y hora será decomisada , pagando ademas el
sugeto que la vendiere diez y oclio maravedisos por cada libra carnicera.

Art.._8.' Todos los sugetos que quieran esponder carne de cordero al público
durante el tiempo espresado , deberán presentar á la secretaría del Cuerpo mu-
nicipal , desde las nueve á las doce del jueves 8 y de cinco á ocho ele la tarde
del viernes 9, un;t notd firmada espresada de su domicilio ; en el concepto de
que los sugetos que vendieren carne de cordero sin haber practicado previaiiiente,
esta formalidad , incurrirán en el pago de la multa de cien rs. 1 n. y decomiso de
la carne.

Quedan encargados de. hacer observár y cumplir las anteriores disposiciones
los, dependientes de la municipalidad.

Y para que nadie pueda alegar ignorancia fíjese eu los parages acostunibra-
dos de esta ciudad , insertándose á nias cn los periódicos de, lea inisina..Dado en
Barcelona á 7 de junio de 1848.-=El Alcalde Corre gidor, Domingo Poi,tcfiiix.

ANUNCIOS OFICIALES.
---Gobierno stipci , ior. político.—Por disl osicion de su Sría, se previene á Valen-

titi Verdaguer, para que e. el término de. veinte y cuatro horas se presente en la ofi-
cina del i nfraescrito comisario, sita eri dicho gobierno político, pues de lo contrario
le podrá parar perjuicio. Barcelona 8 de junio de, 1848 =Salvador Cornet.

—Cuerpo de sanidad militar,—El licenciado en ambas facultades D. José María
Lloretis tendrá el caso práctico de cïrtigía en el hospital iviiiitar initi,ana 9 del ae~
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tual á las once de la misina para las oposieioiies á las plazas de, segundos ayudantes
médicos efectivos del ejército, y serán contricantes D. Francisco Boet y D. Anto-
nio Sastre. Barcelona de junco de 18á8.=1:. V. S. de la J. C.- =Antonio 11Iar
truc.

—Sociedad de. las aguas de la Puda. —l'ara evitar á los clue concorren al esta-
blecinli^.nto las incomodidades (tuc esperiiiientaii, inudando de carrtingo y pernoc-
tando opi Esparraguera; todos quo  martes y sábados saldrá dit •cetamente para la
Puda el ómnibtis de la sociedad, siendo el primer dia el sábado 10 (lelos corrien-
tes. Las papeletas de asionto., se déspaclian en la calle del lospital , níun. 151,.
Barcelona 7 de junio de 1818.---Por acuerdo de la junta directiva administrativa.

-José Tintorer, secretario.

—Cornision (le la sociedad amiga de la juventud.—Los sugetos que hayan ve
rifc,ado en la rnisina alguna itiscripcioii para el seguro de.dotes , se servirán
presentarse indefectiblemente en la habitacton dol cornisionado , calle nueva do
San Francisco nti.in .' 26 . piso cuarto , el dia J do cuatro á seis de la tardo para
enterarse de un asunto que les incumbe.

Iz UNCIONES DE IGLESIA.
MUfiana á las G de la tarde la pia tmioti de la corona de las siete alegrías de

Ajaría Sarltísitita establecida en la parroquial iglesia ele San Agustin, celebrará la
ftincion acostumbrarla con Sernion que dirá el Rdo. D. Joaçuíii Rogén, vicario (le
(liclia }larroguia.

Eta la parroquial iglesia de S. Jiiline la pia t,iiiiotl del :palito Trisagio junto clon
,ilgunos «devotos empieza mariana sábado utl solerilne novenario con esposicion de
Su Divina Magesíad. 1k las siete de la tarde de todos los (lias se priticipiará la nin -
eion con el santo rosario, on, cioii niental v Ices ( le la salita novela; luel;o
sernloti que hai-á tollos los dits 4 ,1 Rdo. D. Ramon Maria Garnes Abro. y se, con-
cluirá la futiciot) con los ,oies de, ¡ti bentísinla Trinidad.

PARTE I:COi4O3IICA.
A I SO S.

LOS NU'VOS EMPIt1.SÁRIOS DE
la acreditada fuente del Criadero, ponon
en conocimiento drl plíblico (,, ue de lio)
en adelanté se	 1 ,anizados V so r -
betes coll el esmero y 1irnpieza p5 ib1es.

CASAS DE 11UESPEDES.
F.N Lk CÁLIX DE E1`,GI'DEI-LURS

11 11111. _(;, cuarto principal, i111orii1a1'índ('
una familia ( I ne, viN t: cu la misina calle
que admitirá .dos ó tres iiii ,nestralcs en
clase de h1'é;p('dc8.

EN LA C. LU; 11:L 1- 1131110, N1,
Mero 14, darán razon ele (los Salas y una
alcoba. para al(ltiilar á tino ó dos señores'
con asistencia ó sin ella.

UN I _HAI A
cn un 2 .° piso en las inmediaciones de la
fallibla, admitirá ii p ti pilage á dos ó tres

caballeros. Inforinarán en la confitería
ntítit. 1 1 de la calle de la Union.

CAD=1 DE PUPILOS E INS'i'RUC-
cion para los señores cursantes C ite per-
manezcan en esta durante los feriados.,
Alienas de una buena asistencia se les
enseñará latin, retórica, poesía y filosofía.
Dará razon el nieniorialista de la Mambla,
imm. 89.

EN LA CALLE DEL CONDE, DEL
,wilto , 11 ty una seflora sin familia (lile
tiene disponibles dos habilaciones amue-
bladas é iii(l(rpctldientes en tul 2. 0 piso, Y
(li le dc,l Va alquilarlas con <tsistencia ó SIR
ella. Darán razon en la tienda (le barbero
núm. tfit de la misma calle.

Hospital 
Al, I ß'I'R! ü EN LA (:,ALLS DEL

Hospital ilúill. 118, piso ° 1 .°, llíly dos lla-

bitaciones ¡fiara , dirs ó tre ts caballeros con
asistencia 6 sin ella.
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N'.LA CALPE DE LA PLAZA DEL

Oli, núm. 12, piso 3.°; se desean' nc.on-
trár 2 ó , '3 jóvenes á pupill c 7 pesetas
la.senaana.

SE CEDERA i1NA SALA CON AL-
coba á un señor solo con asistencia ó sita
,Hu. Dirigit,se á. la , calle: de Fernando VII
núm. 28, piso principal de la izquierda.

EN LA CALLE DL LA UNION,
ntlan. 2, piso 2.° , vive una sefiora que
desea encontrar dos ó tres señores en
clase de hué3pedes.

UNA. SENOttA VIUDA QUE VIVE
en la calle del Alba., núm. 15 , piso 2."
admitirá (tós é tres cábAlleros en elaje de
hilé;pedes: `

UNA SEÑORA k'lUD'A CASTELLA -
na quc vive cerca la Rambla , tiene tina
Sala amueblada que cederá á uno ó dos
seílores con ásistencia ó bin ella. Diirán
razon en la calle de Fernándo VII, cho-
^olater(a riel lado (le la noris(a.

V EN )1s.
EL. LA Á ESCADERIA DEL BORNS

se `ende lorl=rya á 6 rs. `ta. la c<arc,t;ira.

RETORNOS,,
DE LA PLÁZA DE SANTA ANÁ.s

casa el Fadrí, ruím. 20, saldrá el sábado
v el domingo ttn ómtiibus para 1llatará.

NODRIZAS.

EN LA CALLI: DEL MEDIO P141
núm, 11 pisó tercero de delante, iiifor^
marón de una ansa ciiva leche es de ten
atio y criará en casa de los padres de la
criatura.

HAY UNA A HA , VIUDA, DE 23
anos de ,edad, de eonstitticion robusta,
que tici e la leche de 13 tlias y desea
criar en casa de los padres de la criatu-
ra ; tiene persónas (lije lá ábonar:an : vive
calle de S. Vicente ntím. 13.

PATIA UN NIÑO DE DOS MESES,
conviene ema atara que tenga la leche de
poco tiempo, y «omodando á la dicha
criar en sea casa, podrá de dia estarlibre,
teniéndoselo sus patires eu la suca si usi

tirgiese á la lama. Darán razon eii la Ba-
jada de Cazadores nújn. 8, piso primero

I'AR'I'I •; COi1vIE1tCIAL.
AI3ERT C1RAS DE REGISTR O.

Paa•tt Pulntia de 31alloreíz».	 la correspondencia; admite carga y pasa-
saidr•á el 10 del corriente á las tres de fieros. Se (lespaelia en la calle de Cambios

la tarde el paquete de vapor el XIallor- viejos núm. 10, e-quina á la plaza de Pa-
quin. su cip.ta.i D. Gabriel Medinas, con lacto piS.o primero.

Embarcaciones llegarlas al pUerlo en el dia de ayer.
Alercantes españolas.

De At^uilas, ll iiiaroz y Tarragona en :11 d. latid Union, de 30 t., p. José Atato-
nio W yera, cara 327 qq. barrilla, 124 fajos plena y 6 millares esparto á D. Sebastiab
Sers et.

D • Ctillera en 2 d. I-aud Triiiiilad , de 21 t.,'p. Mariano Gurrea , corc 23 nlillares
naranjas v 50 ,tomates.

De. Santander v Villanueva en 18 d. polacra Josefa, de 200 t.. e. D. Cárlosr"ran.
cisco J..osm, con 11380 sacos harina á los seiïores Font y Riudor.

D,; Valencia, Cullera, Tarragowi y íblataró en 8 d. latid José María, de 39 t., p.
Francisco Antonio Selnta, coti h fardos pieles y 60 sacos arroz á D. Jtian Fontat}i-
llas, p 78 id: á D. I. Marti y Codolar.

De Sanlnear, isla Cristina y Vinaroz en 13 d. latid S. Rafael, de 30 t., p. Cris-
tóbal Circeller, con 640 fanegas trigo, 70 cascos sardina y 10 anclas viejas á los se-
iïores ROmeti, Tomas y com.piiïía.

De P1,11na en 18 boras vapor 'Vlallor(piin , de 211 t., e. D. Gabi ,iel i!vIedínas, con
j3 tlachos cabríos á D. José Olsiga, y otros efectos, la cprrespondeticia y 21 pasage-
tnK á D 1+alvadar fárr•i{3a.
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De Álcudia en 3 d. latid S. 4ntonío, de 36 t., p,.,iViguei Sirno, con 450 qq. car-

bon Y 23 d. palma.
De Borriana en 1 d. laud S. 15 gustin, de 16 t., p. Juan Bautistá Sorolla, , con 30

anillares naranjas.
De Bilbao y Suaneo en 30 (1. poliera-goleta Bttena Amalia, de 57 t., c. D. José

F ertiandez Hcrez, con 609 sacos harina á los SS. Serra y Parladé y 230 qq. hierro á
D. Francisco José Bofarull.

De la Corti ïa y Málaga en 12 d. pailebot Anita, de 80 t.. p. Cristóbal Domenech,
con. 25 cajas estaño ä los Scïiores Roca y Ramon, 40 id. cobre á los soíïores Dule.et y
Lires, 112 cajas vidrios á D. Jos¿ Oriol Camaló, 4 id. f D. José Francisco Guar-
diola, 71 id. á D. José Camaló, 18 id. á los señores Ranion, Busquets, Gili 7 compa-
iïía, v tin cesto W. á los seiïores Calvo y compañia, 20 barriles á D. Gerardo Estapé,
29 id: á los seiïores Garriga y Baldiros, y 39 fardos trapos á los seiïores Almirall y
Romaní.

De la Habana y Cádiz en 38 (1. corbeta Soca, de 380 t., c. D. LorenzoGonzalez,
con 595 balas algoaon y 1800 duelas á los SS. Garriga y Tialdiris.

De W. v Angra en 112 d. hergantin Concepcion,,de 80 t., c. ïl. Baldoniero Pue-
¡las, con 160 balas algodon á 1). José Mataró y 66 id. á los SS. Font y Ritid or.

Ademas 8 buques de ]á costa de este principado con 51 cuarteras garbanzos, ma-
dera ,y otros efectos.

ldcnr americana.
De lilól)ilá en 60 d. bergantin Carmelo, de 173 t. , c. D. Sinion B. Ras, cota

1318 tablones, 241 Nígas, 80 M. de cedro, 90 id, enebro, 3000 (hielas, 2 palos y
6 bergas al Sr. 'Torrens y Alirilda.

Idem inglesas.	 .
De Charleston en fio d. fragata. Huron , de "138 t. , e, Thotnas Drrves, co tt 2632

pies cúbicos madera, i2 piezas arboladura y 4 millares duelas á los Sres, Ortenhacit
y conipania.

De 1\ewport en 15 d. boleta. A.ntelope, de 85 t., e. J. Archea, con láo tonela=Olas carbon de piedra á la tarden.
De Newport en 24 d. goletalllargaret, de.99 t. , e. J. Edttardo, con 155 tonela-

das carbon de piedra á la órden.
De Newcastle en 33 d. bergantin Win, Pett, de 155 t., e. David Bruel, con 233

toneladas carbon de piedra á D. Valentin Esparó.
Idern stteeai

De Newcastle en 21 d. bergantin.Spes, de 138 t., e, Lauriénce Peter Roman,
con 177 toneladas carbon de piedra á D. Antonio Tintó:

Idem noruega.
De id. en 15 d. corbeta Cristiane, de 355 t. , e. Christian 'Tòfic, con 5251 toneliz

(las carbon (le piedra á los Sres. Martorcil y Bofill.
De id. en 32 d. corbeta Jndush'ie, de 348 t. , e. Thomas Lsefjoer, , con 483 ,tóne=

Jadas carbon de piedra á la órden.

ESTRACTO DE LAS LISTAS DEL LLOYD DEL 2 DE JULIO.

•Sloclzol?i?o 19 de mayo, — Ùna escuadra considerablee rusa ha estado cruzando
Por algunos (lias fuera de Landyort.

—25 dicho. — La administracion de Marina parece que ha presentado un pre-
supuesto de los gastos para poner al mar toda la escuadra sueca.

Se dice que el emperador de Ruda ha puesto á (lisposiciòn del Rey de Süe-
caa G navíos de línea para que cru,ccn en el Báltico. El gran duque ha llegado
a'lui con solos una fragata rusa y dos vapores.

llolnbtiryo 27 de mayo, Segun aviso con feclia de ayer de Cuxhar'elt , ptibl -
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cado por la diputacioti de comercio, ¡asilos fiagatas clinautarquesas estaban em-
zando al sur de Ileligoland en la tarde del 25. Se dice que habian apresado algunos
buques menores el dia anterior.

30 dicho. = Cartas particulares del 27 corriente de Copenhague anunciart
que el tribunal ele apresaulietito habia en aquel dia empezado á funcionar y que
ya: habia ciado su fallo en primera instancia contra varios buques alemanes.

Brebetshaven 25 de mayo. Dos goletas liar sido apresadas a yer de inañana
fuera. de jleligoland por las fragatas y otra goleta por la tarde , cuyos buques
fueron còndticido5 á Copenhague, y se aguarda allí otro buque de guerra de un
momento á otro.

CORREO DE (MADRID DEL 3 DE JUNIO DE 1848.
130LSA DE MADRID DEL fil DF, JUNIO DE 1818.

Titulos clel 3 por 100: Estan á 21 1/2 p°,fio pap
Titulos del 5 por 100 : Estan á 13 1,4 p"/. pap.
Deuda siii interes : Están á 5 1/4 p°/,, pap.
Láminas provisionales : Estan á 3 3,14 p'/„ pap.
Acciones del Banco de San Fernando : Din. 72. Ilap. 74.

NOTA. Despues ele la Bolsa quetlóel 3 p°! o din. á 213/8. El di p°/o dio. i,.

13 1%8.—Deuda diu. á 5.
Cambíos. Lóndres á 90 dias 12 d. 50 eétit. d. por 1 peso fuerte. —Paris id.

-I fr. dio cént. pap.. por 1 peso fuerte.—alicante 10 L(,nefcio.—Barcelona 12
1)eneti(,ío.—Bilbao 10 ben. din.—Cádiz 11 ben. papa—CoruFia ti ben. din.—
Granada 7 ben. din.—Málaga 10 beat. pap.—Santander 9 ben. din.—Santiago G
loen. din.—Servilla 1.0 beii.—Falencia 8 ben. din.—Zaraggza h ben. din.—'Des-
euento ele letras á G por 100 al año.

III1IST ERIO DE F.STADO.

D. José Neviet ha sido N a reconocido en Turin corno ministro residente de
Espada en Cerdeña, y (lesde.21 del mes,pasado se halla debidamente acreditarlo
y en el ejercicio de sus funciones. FI Illal'gUCS de Ílolitallo , actt1 illnent , m 11 s-
t.ro de Cerdeña enIélgica , ha sido nombrado cort igual ciurácter para la corte.
de Madrid , adonde llegará muy en breve.

IIINISTERIo DIE: LA GUERRA.
E-,c,lllo. Sr.: En el convenio celebrado en Vergara se estipule; que serian n—

conocidos los empleos , grados y condecoraciones obtenidos en el ejército de, clon
Carlos á los que se comprendieran en él ; y cómo en (lirltó cjército no se conocia
el grado de primer comandante, á este empleo, y lo mismo al de segundo co-
mandante, correspondia la diaisa de teniente coronel, que crit. la  graduacion in-
11lediata á lit de capitan. Pitra lio fintar á lo pilettido, e igualar en considerarion
á los pel-teiiecientes al .ejército ele S. IV. la ]Reina , qua llevaban lá graduacion de
comandante nuevamente introducida é intermedia entre la de capitan ) teniente
coronel , fue necesario declarar graduados tle eslit últinia clase ele teiiienté coro-
nel á todos los que se hallaban en posesión de grado ó empleo de comandante ó
del empleo de niayor antes del 31 de agosto de 18,11), en quecse verificó el cosí-
ven¡o. l loy dia que por roal decreto de 17 ele abril íntimo se reconocen los e»t-
pleos y grados á todos los que pelearon en las filas de D. Cárlos , y rlue lián ele
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obWrier la antigüedad de la fecha del espresado decreto, el caso es semejante ál
que, tuvo lugar á causa del convenio, con la diferencia de que ahora hay' ademas
del grado del primer coniindante el de segundo , que en aquella época no se ha-
bia establecido.

La Reina (Q. D.' G.), queriendo que se lleve á debido efecto la revalidacion
concedida en 17 de abril , y con la iníra de que no queden inferiores en gradua-
cion. los clue tienen iguales empleos en el ejército que los qué , procediendo ele
las lilas de D. Cárlos , ticuen el grado de teniente coronel , se ha servido re'ol-
ver , confor ► uándose con el pal-ecer del consejo de ministros, lo siguiente :

1." Se declaran graduados de tenientes coroneles4 á todos los individuos de.

las diferentes arinas é institutos del ejército que ántes del 17 de abril último ha-
yan alcanzarlo los grados ó empleos de primero y segundo Comandante, cuya gra-
duacion se considerará como si hubiera sido concedida desde la fecha dçl Real
(lespaclio del primeró de dichos grados ó enipleos que lia ,^-,tn obtenido.

l.° Los efectos de dicha declaracion tendrán lugar desde luego al recibo de
esta real órden sin aguardar á los reales despachos , cuya espe.dicion se verificará
en vista de las relaciones que reinitan á este ministerio los directores é inspec-
tores generales ele las armas é: institutos. 	 ,
V fos grádos de teniente coronel que se -declaran por esta real resolucion,

lo mismo que los que se revaliden á los que han servido en el ejército de Don
Cárlos no tienen antigüedad para el ascenso al empleo inmediato, sinó desde la
fecha en que se obtenga ó haya obtenido el ele primer comandante , arreglátidose
á lo dispuesto por punto general cuando se concede grado sobre grado.

De Real órden lo lligo á Y. para su inteligeticia y fines consiguientes. Dios
guarde á Y. trniclios amos. Madrid h de junio ele 1848.= Figueras.=Sr.....

La Reina (Q. D. G.) se lea servido conceder la revalidacion (le sus empleos y
honores á los individuos procedentes del ejército (le D. Cárlos que á contintiacion
se espresan:

A D. Juan Cordluela, la del retiro (luegozaba antes ele unirse á dicho ejército.
A t). Gabriel Baiderrábano, la de capitan de infanteria, y cruz de San Fer-

nando rle primera clase.
A I). José Palau; la dé teniente de. infantería;, y gtio se le -prppooga para el

retiro que le corresponda.
A D. Antonio Moragrega, la de, capitan de infantería y cruz de San Fernando

de primera clase.
A D. Manuel Sanz, la del empleo (le, brigadier y la placa ele San Hermenegildo.
De la deseripcion que liare el periódico de Sevilla , del halle

dado por S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Dota María LuisaF^ernanda, el dia 30
del pasado, copianio4 lo siguiente :

«Cerca de las diez principió el baile, con un rigodon , ocupando en él la pri-
mer éabecera S. A. el duque de Mont.pensie r con la Sra, del E.Xcmo. Sr. capitan
general , y la otra una hermana de aquella , hija del Sr, marques de Villavilves-
fre , con el Sr. D. Juan ele Cardenis intendente de rentas de esta provincia , el
cual como S. A. el duque, vestian el uniforine de maestrante ele Sevilla , sin
otra condecoracion el duque , que el collar del toison de oro , que era de riquí-
simos brillantes.

«Dejemos por un moniento á esa reunion escogida, apartenios los ojos de
aquellos objetos que deslumbraban para contemplar á la bellísima y augusta
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,princesa, güe. era el alma  la-reina de aq uella tiesta. iodo el mundo fijaba sus
miradas en ella, y era el término de ` los sentïínientol mas puros de amor y de
respeto, que infundia en todos la amabilidad de su semblante ,y la satisfaccion
de participar del regocijo universal de la concurrencia. Làs grácias naturales de
1,1 augusta princesa eran realzadas aquella noche por un trage magnífico do eres-
pon blanco, bordado de oro , coti un escha9pé oriental, tambien bordado de oro;
la garganta y la cabeza, sostenian un magnífico adorno entrelazado de colores con
riquísimos brillantes y esmeraldas.

La Excava. Sra. condesa de *Pino-llernioso , que se hallaba al lado de S. A.
vestia tin trago de crespon de raso , adornarlo con un peto de brillantes gtie ha-
cia juego c©n el adorno de la ,cabeza. A la inmediacion de las reales personas se
lallaban siempre los señores de Pino-hermoso •y general Leon.

:(En la cotitinuacion del baile sin interrupcion se servian sorbetes dulces y
bebidas de todas. clases á la çoneurrençia que cQnducian en grandes bandejas los
criados de palacio.

« A fa, una se le aptú S. A. acompaliada de su augusto esposo, á los que se-
guian las Persontrs cle. su nTtred;ata serv{.dumbr c y otras notables, (lando una vuelta
por el salon, saludando con el inavör rar•iïio á todas las señoras, parándose y diri-
giendo la palabra á algunas de otras,, haciendo esto con una amabilidad y sencillez
que eneantaba. En seguida pmo al salon dónele cataba díspues.to el ambigú, y á
su vuelta al del baile, en el, de ciiil)ajadores, , se hallaban rcuWidòs por disposícto x
de S. A. los poetas *cuyas composiciones le fueron presentadas en loor á su es-.
quisita Iunjanidad , en haber la vida del desl ,raci.ado Sauz. Los
autores de díeha composiciones recibieron de las reales personas gratas ciemos-
tracioites,, por el obseq rU qúe de ell.os hablan recibido.

«En este tiempo, los concurrentes sucesivamente entraban y saliari én la pieza
riel ambigú quá era servicio con profusioti de ru injares , con delicadeza y abun-
dancia de vinos ésquisitos.,

«El baile siguió liást:a las tres de la máiiana, en que la música toc,andp la
marcha real, aupnéio se retàrabixn SS. A .k . , que fueron despedidos con demos-
traciones de a(ecto y de la ntás pura benevolencia , por un concurso de inas do
quinientas personas que calcularnos entraran eti el baile.

S. , el duque de Movitpetisier invirtió grandes ratos, eti dirigirse á hablar
rí las señoras con la ainal ilídad y galantería que lo distinguen : tambien habló
con varios cabalieros,de los que se encontraban en el stiotr , quedando todos
prendados ele su afable carácter, la rectitud ele sus ideas y de su ititeres baria la
prosperidad y ventura de la nacion española.

«Seríamos injustos con nuestras bellas paisanas si no manifestásemos cuán
lindas y graciosas se presentaron la noche del martes por la riqueza y elegancia
de sus trages.»

—De órden del Excmo. Sr. Capitan general han sido presos en Cádiz y se ha=
llan en el castillo de Santa Catalina los señores don Juan Pedro Ilúcliada, dipu-
tado á Córtese por el segundo distrito de , aquella ciudad y D. Juan Manuel Diaz ,
regidor dèl ayuntamiento. Tambicn ha, sido preso el alcaide de la cárcel,' habién-
doie adoptado nuevas medirlas de sejuridad respecto á los señores Escosnra .
Laveron y Quijano que estan en la misina cárcel. 	 (Popular.)

Los periódicos. dg Valencia siguen haciendo entusiastas elogios de la se^tora
,Guy-Stephan!k y lublan dia 5r1-gúiuta funcion, eri la que estuvo el ieátro llenó g.U,
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arralaroa infinitos ramilletes.. Sobre to4ó, en el. wals de alba Flor fue aplaudidív

l çon delirio la celebre bailarina, que aliora dispone el bailete de la Aurora, y mas
tarde dará Gisela por compiétar el número de 23 repr-esentaciones para que está
ajustada., á razon de 2,000 rs. cada una. En seguida.Alme. Guy irá á Zaragoza,
donde tiene compromiso con las propias condiciones; y,, en fin, en setiembre debo

j	 pisar á Sevilla, donde la pagarán `2, ä00 rs. por noche.
Celebramos sinccram.entc los triunfos de la simpática y . graciosa bailarina, que

Por tanto tiempo hizo las delicias del públiéo lnadrile io.
—S. M la Reiria madre se ha dignado anteayer tarde visitar á la condesa viuda

ele Via-Manuel, hermana del señor duque de Castroterretio. Esta seiiora . fue bas-
tante tiempo (,arria de S. M. la Reina Doña liaría Luisa, y camarera mayor do,
la princesa de Asturias hasta su fallecimiento, y hace dos- años y medio que se'
halla en cama sufriendo unos fuertes dolores reiunáticos que no la permiten mo-
viiniento alguno, habiendo recibido gran consuelo con el honor que le lla dispen-
sado la augusta madre ele nuestra Reina.

—Parece que el señor gefé potítico de esta provincia, en vista de la enfermedad.

T
ue se ha notado en algunos presos de la cárcel de corte, ha tomado varias me-
das Para cortar un nial que pudiera traer fátáles conicizuén rias. Dicha autoridad,

unida al señor regelite ele la audiencia del territorio y otros señores, magistrados
de la misma, celebrarán á la posible brevedad una junta en la que sç dictarán
otras disposiciones para el frrr indicado.
—El sábado por la tarde se dignó S. M., arompañada del señor mowques de

Mirallores, gobernador de Palacio, visitar el Real museo de pinturas, detenién-
dose particularmente en las salas recieu dispuestas en aquel nragnífrcn estableci-
miento para contener por árden cronológico y de dinastías los retratos de todos"
nuestros monarcas, forinando asi un Yerdadero y utilísimo museo histórico, cuya
falta echaban tanto de menos los inteligentes. S. M. vió cori el mayor agrado
aquella eseciente serie de retratos, que contiene completas las dinastías de Austria
y de Borhon, y un crecido número de retratos de los reyes de Aragon y de Navarra
y. ele los condes de Barcelorra, serie única en Europa recogida en los palacios y si-
tios realos por el señor Madrazo,' celosísitno director del museo. 	 (Heraljó.)

El señor conde Hamal , encargado de negocios de Bélgica en esta corte, ha
dirigido un comunicado al Heraldo, rectificando la noticia que alió este periódico.
copiada dé El PoPralar, , en la que se decia que dicho señor habia recibido úna
l icencia de su gobierno previniéndole que hiciera uso ele ella inniediatámente y'
sin esperar al que debia reemplazarle. Esta última parte es la (lue desmiente en'
u comunicado el referido encargarlo de negocios,.
—Ant.eayçr fueron arrestados por Causas políticas Mateo García Manuel Co-.

liado, Valontiu Fernandez, Juan Amor, Ramon Perez, JOsé Càstaïieda, José Leon,
.lrlanuel Suarez , Ale andro Perez , Vicent e, Blaseo (a) Brazo de, Hierro y Juan
'4anuQl Moreno. Igualmente lo han sido los vecinos de Carabanthel Alto en cu
Yo p o dor'ha encontrado el segunda gefe de las rondas varias armas, y cuyos
llonrbrOs sol, Como sl Ytle Eulo io Zofio, Eusebio Rodriguez, Julian y Gregorío
Urosa, Dalnian llernaridez, Julian Herrlande z, Benito Sacristan, Bonifacio ller-
llandez, D. Dionisio Rieg, Antolin Ïlernandez, Juan Herranz y Francisco Moya.

(EspgAc,

Palana fi de junio.

Ayer ocurrió uñ nuevo caso Je ,hidrofobia eh las inmediacion es de esta kiu-
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dad- A eso de las.dos de la tarde un perro rabioso del predio Son Fló mordió`á
unti perra del de Sosa Quirit y á otra cíe un carpintero de la Vileta habiéndose
conseguido poco tiempo despues matarlo á escopetazos. Es por lo tanto de ur-
gentísima necesidad que se tomen medidas capaces de cortar el mal pronta y ra-
dicalmente. La difacion en adoptarlas puede dar lugar á muchas desgracias irre-
parables y hasta roniproineterseriamente la salud pública en general.
—A última hora.—Acabamos de saber que eUSr. C,efe Político . oido el dictá-

men de la junta provincial de Sanidad , ha dictado varias disposiciones para con-
tener los progresos de la bidrofobia. 	 (Balear.)

'Bolsea de Paris del  de junio.=Poco animados han estado en ella los negocios;
pues los valores todos pernianecian estacionados en las cotizaciones de, ayer, escepto
los bancos de Francia los cuales esperirnentarontluctii teionesasazímportantes. Abier-
tos estos á 1180 fr. bajaron á 1110 y YoMeron á subir á 1170 habiendo cerra-
(Lo á 1160 f. El tres p. '/ que abrió á 47 f. , subió y cerró á 48 f. El cinco p. %
abierto á 67 f. subió y cerró á fié fr.	 ,

Tratábase generalmente en la bolsa de las elecciones de once representantes de
Paris que I ►an ele tener 'lugar en el clia de inañana. ponlas vacantes que hanresultado
de renuncias y otros motivos ,'circulando en el!a ntunerosas listas de candidatos. Ha-
blábase asimismo del banquete que deben celebrar mariana los individuos ele los ta-
lleres nacionales; y no faltaba quien temiese que aquel sea un nuevo motivo para al-
gtinas tentativas ele desórden.

.Bolsa de Lóndres del 9 de junio.=Consol¡dados 84. Cinco p. °/^ español 11 3/4.
Tres p. °/<, id. , 22 3/8.

Par,is 3 de jiro► io.

Empezó la sesion de ayer con la lectura de ¡fria carta de 11. Bat ,bé.s justificando á
-NI. Luis Blane de las palabras que se le atribuye habia proferido el dia 15 de mayo; y
declar-ando haber sido él quien pronunció las Jspresadas palabras y que él solo quiere
ser responsable de ellas,

No obstante esta cartaja cámara pasó al dictámen de la comision nombradapara.
exan ► ínar la demanda de autorizacion pata encausar á M. Luis Blane, siendo aquel
redactado en sentido favorable á la autorizacion.

M. Jules Favre, corno individuo de la comision, manifestó que la opinion consig-
nada en el dictámen era la de 13 miembros de los 18 ele que aquella se compone; é
hizo resaltar de un rnodo niny , viro que con hacerlo así la cornisioii ha acido prote-
gor al acusado contra los rumores calumniosos qut: puedan circular entre el público,
y colocarle en sítuacion de jtistilic irse plenamente.

Consultada la asamblea acordó que se imprima y distribuya etr seguida el dictá-
men de la comision; quedando para la sesion del dia de hoy la discasion del decreto
de autorizacion.	 -

Despues de esto; M. Billault, en nombre de la comision de hacienda, propuso
un proyecto de decreto pidiendo la conversion de los 250 millones de deuda llotante,
(bonos del tesoro) y los depósitos de las cajas de ahorro en inscripciones de la renta
del ö p. °/o cotizada á 70 fr. Precede á la proposicion de M. Billault tina esposícion de
los trabajos de la comision 7 hace una pintura asaz triste del estado de la hacienda
francesa, cuyo déficit, segun dijo, attnienta con la crísis, no cobrándose las contri-
buciones sino con la mayor dificultad, y habiendo ascendido á 16 millones la pérdida
del solo mes de anayo en las contribuciones indirectas, que en los meses de marzo
y abril no habia sido sino de 13 millones. 111. Duclere, ministro de hacienda, aseguró
que el tesoro estaba en estado de satisfacer tódos sets empeños, pero sus observacio-
nes vagas y embarazosas, al parecer satisfacieron poco á la cámara. La misma prorogó
hasta la semana próxima la proposicion de M. Pietri que pedia la. derogacion de la
ley que proscribe á la familia,Bónaparte, éíndefrnidamente la proposicion de M..Rey
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para qr,e la Pfigie cae Napoleon friese repuesta en la'cruz de la legion de honor, y sel éyantó la sesion.
—:1 consecuencia de 1a, diligencias practícadás por NI. LUdrin , procurador de la1• t>p1lblica contra el autor é. impresor del cartel intitulado : Candidahrr•a. de Joinville,w
rificóse una pesquisa en casa de madame 1,acombe, en donde se han encontradovarlos E.jenlplares del mismo y otra en la de gil. Vigi.iié, habiéndose.encontrado.asi-

mismo en ella dos cartas felicitándole por ser el autor de esta manifestacion.
Hanse practicado igtiallne nte algunas pesquisas contra el autor é impresor de unfolleto ti tulado : Cárta rae Enrique i', h laa asamblea llaei.o7uil , en la ciial se pone en bo-

ca del conde de Chanlbord estas palabras- «Porquédejariay-ode llegar hasta la asattr-
blea nacional?„

s	 --Escriben de Viena con fecha 28 que-el d¡a anterior se pasó con tranquilidad ysin.
que se cometiese el menor escelo; y decïase que el conde ')lOntecucolli se hallabaurulto en un ejiartel y que al dia siguiénte saldrïa con las tropas vestido de simple
sóldado.

Fl Monitor prusiano del 31 de mayo publica la notificacion del ministro Pillers-
dórf fechada el 27 para el establecirnIentó del comité esfraordinario, llamado de se -
gnridad,y la cual hice as¡.

« El con0jo de ministros reconoce las circímstancias estmordinarías que han oca-
sionado como una necesidad la forn,acion de una coniision de ciudadanos, de guar-
dias nacionales, ó indiN-id(tos de la legion académica, con el encar go de velarpor _.el
orden 3' la segur¡dad de la ciudad v por los derechos del pueblo, }' aprueba laPreso-
lu ciones que el romité tomó el 26. ' Las puertas de la ciudad serán tinícamente ocu-
padas por la guardia nacional y ciudadana, la legion acadé:nica-y los soldados; de-
hiendo estos dar solos la ptiardia en el ministerio cae la guerra. 1<0 quedará en lacíu-
dad silfo el número de militares estrú-tamente necesario para el servicio ; los (lentas
saldrán tan anego corno sea posible.

«El conde Hoyos queda en rehenes dulas concesiones hPellas y de las conquistas
de los dias 15 y 1.4 de mayo bajo la vigilancia del comité de íos ciudadanos. Las per-
sonas que han sido causa de los sucesos del 25 serán juzgadas por un tribunal. TI
ministerio suplica enearecidan lente al emperador que se digne volver á Viena tan
pronto eomo sea posible, y caso de ¡,¡,pedírselo su salud, que envie en su lugar á un
príncipe de la familia imperial.

aßl ministerio suplica, al mismo tiempo al confité de seguridad que le diga qué ga-
á dar ponla seguridad personal de S. M. el emperador y de la familiarantías podr 

illiper•ial. El ministerio coloca bajo la proteecion de los habitantesde Viena v del co-
mité de seguridad, todas las propiedades púlAícas y privadas, y declara ql,e el comi-
té de seguridad pública es independiente de toda otra autoridad.. El comité respondede la conservacíon del órden, as¡ con g o de la seguridad de las personas y propio,
dades.

" F1 ministerio declara ademas que continuará interinamente sus funciones hasta

h

que S . INI. le haya retirado su	 ys poderes ; que cesará también en el caso de que no
d^^ ^Ya posible tomar medidas con toda seguridad y ejecutarlas bajo su resportsabi-

mado	 Viena 27 de mayo de 1818. — En noiubre del consejo de ministros. -- = Fir-
, Pillersdorf.

l e la sesion de la cámara de los Comunes del 1.° de junio, lord John ßussellma-ifestcS gllc; el llanes próximo pediria permiso pera presentar un bill á fin de alterar el1ltrautento q„e se ezige	 antes de ocupar sus asientos.á los mien►bros de la cámara . 
asta medida fue recibida con aplausos por el partido liberal , v probablemente tiene
pol• objeto hacer entrar en la cámara á Mr. de ,llotitscbild 3 á lo que se opone el jura-mento que en el dia tendria que prestar. Caso de ser aprobado el nuevo bill, eludí-1 la e11 este pnt,to la última votac¡on de la cámara de 10s Lores desechando el que. de-
rogaba las ¡ncoropatibilidades de los judíos. Dijo también S. Sr¡a. que el viernes:próx¡-
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mo prosentaria otro bill á fin de dero gar las disposiciones de la ley que exi e el pago
de los impuestos directos antes de la inser-ipcion de los electores en las listas.

Desppties de este asunto, tratóse brevemente del relativo á España sobre el que,
M-ster Ballie preguntó al secretario de negocios tistrangeros : l.° si el conde ele Ali-
raso¡ habia comunicado su llegada á este niinístei,io y si habia sido recibido por el
noble lord; 2.• si el conde de Mirasol habia entregado á su señoría alguna eomurliea-
cion relaú arnente á la esptilsion de sir H. Bulwer de Madi-id; y 3.° si el noble lord
estaba dispuésto á hacer alguna manifestacion á la cámara ó áponer sobre su
inesa alguna coinunicacion referente á este astinto antes de la discubion que se
hallaba próxirna á tener Ittgar sobre el mismo.

Lord Palmerston contestó: Mi respuesta á estas preguntas es pi,imeratuente que
}cace algunos dias que el Sr. Istúi ,iz , ministro .español , me anunció la llegada del .	i
conde de Mirasol á Lóndres á fin de dar- esplicáciones y aclaraciones cou respecto á
lo ocurrido recientemente en Madri(1. Mi contestacion fue que cualquiera comunica-.
cion que el gobierno de Espaiïa desease hacer sobre está materia ¡NI de S: Al. B. me
hall,irikt dispuesto á recibirla del órgano oUial y acreditado por S. Al. C. cerca de,
esta corte; pero que ¿reia de mi deber negarme á entrar eri relaciones con el eoiide
de ll'.irasol. Dije tanib.ien que considerando la natiiralüza y el carácter ele los'
sucesós á gtie dichas corunicaciones debían hacer referencia, pensaba era de de
seat• que en primer lugar y de todos modos agtwllas comunicaciones fuesen hecliá^
por escrito. He recibido ya algunas comunicaciones del ministro español, y me
hallo atrn en relaciones con él, y no creo de mi dt-ber al presente decir dada
á la cárnara sobre el particular ; pero cuando dichas comunicaciones esten termina-	 1
das, probablemente ine creeré en la obligacion de dejar la correspondencia sobre la
mesa, atingttc al presente no está eri rni mano el dec,ír cuándo me hallaré en el esta-
do de hacerlo.

Mr. Bankes rogó al primer ministro que le diiése que si en el caso que en aque-
lla sesion gti.ed xse terminado el debate sobre las leyes ele navegacion, pensaba rolar,
á la cárnara que se fot •mase en comité de subsidios para facilitar á su señoría , la
oportunidad de presentar su mocion relativamente á la correspondencia espaAo1a.

Lord John Riissell manifestó qr ►e tan pronto cojijo fuese posible- liropottda ,ii que
la cámara se' constituyese en cotnilé para que el presidente de negocios mercanti-
les presentase un bill fundado -pn la resolneíon que adoptase la cámara relativa-
rnente á las leyes de navegacion. Y aijadio que si aquella noche se adoptaba dicha,
resolticion, propondria la constitticioii del úowité para matïatta, y en el caso contra-'
rio para el lenes próximo.

I,a cárnara continuó en seguida los debates sobre las leyes de la nayegacion, qnq;
quedaron ,prorogados para el dia siguiente.

Despties de tratado algttn otro asunto, se levantó la sesion.
—Al salir ayer el correo, arabas cántaras la estaban celebrando. En la' alta, ígrd

Staiidley, aludiendo á la correspondencia diplomática con la EspaBa, quejóse de las ;	6
evidentes omisiones habidas en la que se dejó sobre la mesa.

El marques de J at)sdovrie contestó .que cuando se discuta el mencionado astuito
podrán ser satisfactoriamente reparadas las omisiones á que se li tbia hecho olusion.

La cárnara de los Comunes se uia oçupándose de las leyes de náÑegacion.
--Con motivo. de la .reciente sentencia profét•ida en Dtiblin contra M. Mitchel.los

cartistas han tenido numerosos meelingicii ()ndres y strs inmediaciones, así como en,
L eeds, Bradfort y otros distritos manufactureros. Si bien estas reuniones tio han
producido hasta ahora ningun resultado desagradable , conócese por el le nguage ele
los periódicos gtie se tien¿n teinores de que la o4,itacion dé lugar á álgúlr ^sceso
aeságradable,

F. R.^AtiT0N10 BR11S1-
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